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AL COBZERCIO

Cádiz y miércoles 31 de setiembre de ISSW.

i M^Este Diario .mer- 
\ canidjitcrario y político, 
1 nene sietnprc abierta
1 siiscricioti, por dq^ re - 
/ tes at mes , en su ¡mpren-

< ta. Los abunadqa que re- 
' Giben el penodicq en el

i
/ uuebios dcl esteripr vale 
í !5 reales, y la redacción 
! p^^^po^M-

0^Hoy és san Mateo, apóstol y evangelista^

OyE! jubileo está en la iglesia de! Hospicio dé lá santa Caridad.

JEL SOL Y LA LUNA HOY* MAREAS DE MAÑANA.

El Sol salió............ á las 5 y 53 tninutos de la maín
Se pondrá............. á iaa 6 y 7 tninutoa de la tard.
La Luna se oculta., á las 1 y iniiiutosde la nrud.
La Luna sale...... .alas 4 y 30 minutos de la tard.

{iO*Hoy tiene la Luna 11 dias.

Primera bajaá las 6 y 23 minutos de lamad. 
Prunera aitaálas l^ y 33 tninutos de iu maíi. 
Scgundabajaálüs 6 y 53 minucusde la tarde. 
Segunda alta á las 00 y 00 minutos de lanochc-

Sil^Ayer luvimos buen tiernpq.

En Jerez adntit^e aue- a

Bueno : en 5ah-Fernundo í 
!o3 señores Molúteloy Go-! 
mczíeuSanlúcar do.nEs-

ordinario l'nima ; y tanto \ 
eu estas pobincinnes , co- s 
nrocnlasdePdertO'Heuh S 

'Chiulitna y Vcjcr vale el n

PARA EL NOTICIOSO.

' Tras luengos años de opresión y tiranía 
caminaba la infortunada España á sepul­
tarse en el olvido , y á confundirse entre 
el polvo de sus ruinas, dejando á la Euro­
pa y al mundo entero solo el legado de 
sus infelices recuerdos. Los varoniles pe-^ 
chos de sus hijos conservan en medio de los 
hierros los restos del fuego de la gloria y 
de la independencia ; pero las cadenas que 
amarraban sus manos vigorosas , no podian 
rcntperse con la fiterza del deseo , ni Con 
los alientos internos del heroísmo. Un mag- 
jiate elevado á la cima del poder sobre los 
hombros de la profanación y del delito , no 
veia en los ámbitos de España mas que su 
misma persona , por la cual juzgaba en su 
ciega ambición que todo podía sacrificarse. 
En efecto , todo se sacriñeó , á escepcion 
de h virtud y de la gloria española. Esta, 
que jamas pudo empañarse, reflejó mas 
pura ante los ojos de los bravos, y e! 
monstruo fné lanzado del suelo que le vió 
nacerydesmorottó con sus prevaricacio 
nes. A<)uí se nos presenta la era de una 
nueva revolución. Otro genio ambicioso, 
pero asistido de la fortuna , del valor y de 
la sabiduría,tiende desde los baluartes de 
Moscow la vista hacia esta península, y ju­
ra dentro de su pecho hacerla á toda costa 
y tarde ó temprano preáa de su astucia ó 
de su espada. Con un engaño alevoso ar­
ranca á Fernando Séptimo del trono dó se 
^eníab.a por la voluntad de los pueblos. 
Entra en la u'.ilidad de sus planes sostener 
!'l favorito perseguido que llevaba sobre sus 
hombros la execración universal. Finge el 
deseo de restituir á las sienes de Cárlos 
Cuarto la corona que posaba en las de su 
'' jo , y artero conciliador es á la par inva- 
sorytb'ano. L^^Mes^^ee^anachm 
examme y moribunda; lánzase sobt^e ella

b'S godos; cuando aun los sectarios de este 

ñor y de virtud ; cuando sin ieyes , sin ye-: 
cursos , en medio de convuisiones^ vaive­
nes populares gomia envueita en la desola* 
cion. Eiitónces fué cuando la bandera dé la 
Opresión ondeó en las mismas orillas del 
Manzanares: entónces fue cuando el usur* 
padoy dió la señal de la alevosía con la san­
gre inocente de las victimas asesinadas; 
pero á esia señal impía la heróica España 
tesponde con el grito santo de libertad, que 
pronunciado en el mismo asilo de Pelayo, 
vuela del norte al mediodia , del oriettte al 
poniente, la vando-por :dó quiera, tos ecos 
del valor, de la gloria y del heroismo,é 
inflamando los pechos con las honrosas é 
inmortales memorias de los Alfonsos y ios 
Recaredos.-Entónces se vióque nunca es 
esclava la nación que no quiere serlo; en- 
^ónces se vio que nunca es vencida una 
nación entera; entónces so vio nacer un có­
digo de ley fundamental entre los silbos de 
¡as balas ; entónces se vió que la España, 
que triunfara de.los procónsules romanos, 
<ie las medias lunas agarenas, de San-Q.uin- 
i[) y de Pavía, también pudo deshojar los 
laureles de Praga, Marengo y Austerlitz, 
y arrojar al polvo al tirano invasor , alzan- 
doseelta-Übre é independiente con el cañón 
y con las leyes. Estas fueron .sancionadas 
y promulgadas en 1812 en la heróica Cádiz, 
curta y !empto de la libertad , y con ellas 
comenzó á levantarse el ediñcio social, ar- 
ruittado por las manos perversas deiPríuci-. 
pe de la Páz. Se les dió el nombre de Cons­
titución, y la nación entera la recibió como 
el iris de.su paz y de su ventura. Fernando 
Séptimo ofreció desde Valencey guardarla 
y cttmplirla ; pero cuando conducido en los 
brazos de la victoria pasaba los Pirineos pa­
ra ocupar de nuevo el trono que la España 
le había dado y coniervado en su heroísmo, 
olvidó la promesa , y no quiso otras leyes si­
no las que saneiouuse su autoridad. La pe. 
ninsula , contando sus laureles y embriaga­
da aun Con el triunfo, no.obligó al rey al

nn au con aus ojos este suelo Je Lo-jeumpllniiento Jel pacto sagrado , ó porque

esperaba su reatizuciou mas adelante, ó 
porque cotidnba su bien de aquel por quten 
se hnbií! sacriHcndo. El curso de los años, 
y el paso retrógrado con que se sancionaba, 
dieron bien á conocer la necesidad imperio­
sa que existia pura sacar del olvido aquel 
código regenerador de 1812. En 1819 unos 
valientes le proclamaron á su voz , que cor- 
re como un fuego eléctrico ; responde la voz 
universal de la nación , y el mismo Fernán- 
do Séptimo libre y espontáneamente acata 
y cumple entónces aquella ley bajo cuyo 
auspicio debió subir al trono que le recon­
quistaron lós españoles.De aquí los sucesos 
contemporáneos, que nadie ignora; de aquí 
cuanto ha pasado hasta el dia, en que se 
ha vuelto & sacar del olvido el código de 
nuestra libertad. De nuestra libertad induda­
blemente , poique él determina a! pueblo un. 
derecho qué nadie le pudo arrancar , ni él 
mismo ceder. Pero a! vernos de nuevo en 
la carrera de la legalidad, de la justicia , y 
en el goce de nuestras prerogativas , no de­
bemos aspirar tan solo á la. representación 
nacional que marca la Constitución de 
Í8i2. Ella es indefectiblemente el funda­
mento de la prosperidad; de ella han de 
emanar los saludables efectos de las refor- 
tnas que solo por un orden natura! conoce 
el pueblo que sufre y Hora , y no el rey ó 
el magnate bajo sus artesonn(los techos. Ya 
pues están echados h)s cimientos: la nación 
legisladora sabrá abrirse los caminos de la 
felicidad. Ella depende en este ruomento 
delae^^^mde^s^^iRm^s^^^^nd^ 
Gormar ¡as Cortes constituyentes, y en cu-, 
yas manos va á encotimendar ¡a patria por 
última vez sus esperanzas, su libertad y su 
gloria. Leyes internas , admmistrativns, es 
¡o que demanda imperiosamente ¡a necesi­
dad. Las civiles , las de hacienda , cuantas 
existen en el día neeesítati nnulnciones ó 
reformas , sin las cuales siempre marcha­
remos por el m^mOMins^i^^l^i^^a^id^ 
(.Quién tiende la vista al infeliz agricultor 
que riega el suelo cou sus fatigas y sudorea

de.su
espa%25c3%25b1oles.De


........ .M.......

... secretaría u don J' Sé Ma- 
ría Monedero, que se huHa en igual caso, 
en reemptuzo de don Bonifacio beniandez 
de Córdoba, don José Antomo Pon^a, 
donJuanPelipeMa.tinczydonJuanUe. -----------'.--.um.auy
fcx Seoane , á (inienes exonero do sus des- seualaüüs á su destinos agregará t^ 
tinos, (Ociándolos en clase.de cesantes con—— ---- - --------- .
Opción ai suetrto que les corresponda por 
clasiíicacion-. 'rcndréislo entendido y dis­
pondréis lo necesario á su cumphm^en^. 
—Está rubricado de ta real mano.—En 
palacio á 14 de setiembre de 1836.—A don 
Joaquin Maíía López.

No siendo posible Hevar á 
efecto desde luego el sistema det personal 
d¡rectiví?.y adutinisn ativuque las Córtes de- 
cretaron en el año de 1832 para ei estable­
cimiento denominadn-entónces'crcdit(a pú­
blico, á causa de su C'rt! ucíura especia), mo- 

ban y i que concurrian elemériíos que en la 
actualidad no existen ; conviniendo ademas 

poMmmmde 
lo ilispuestu por aquellos decretos., de lo 

...... ...............  [qo^jaesperiencifidemostróensuejecuciOT! 
ios , que ninguna ntÜidad prestan á ta clase !.y ¡o (jue aconsejan las ciTCUnatancias 
proletaria ni á-la nación. -Estos son unty..g¡ína.ciun actual del ramo, sean las que 
verdadero mal para etia: es una institireinMi-.^-jcrden-su definitiva organización'; pero 
anti-conven ente ; una i^^s^itucio^^j^ue el de- conv-níendo asimiimo-, y deseando yo en­

tre tanto se reaiiccn en cuanto sea posible 
lós ^tudá'bies objetos de aquel sistema, 
asimilando á sus bases (.orgánicas tas formas 

ó la dirección y manqjo de los intereses

.^^de'é! mismo? ¿Quién ¡m tiende ta

'd'rbien.)biMno... 1833 ; y .

mantienen un númerosuperñuo de emplea 
Jes; y son en suma la ruina de! misrrio s^s- 

e terna que ellas debieran sosten^? Ni las m- 
mortales ptumas de Benjamín Constant, de 
8m^^dei^m^ydeím^^^F^^^L^^-  
da y Argücllos lian sido-hasta ahora para el 
gobierno español obj tos de i-mitíteion, ni 
pr'ncnáos fundamentales de iacconomía y 

'administración. El capricho deun emplea-
- do rutinario envejecido ou ios trámites de un 
-espediente, ha sido un principia; laam-
- bi(áon ó el ínteres de un ministro , una ley, 
'y por ella se tts visto-mias ^dé una-vez Jra- 
. cer mas infeliz al que ya Jo había hecho
la Providencia.'En fin, todo ge consume;

.yará todo , tnénos para si, tTabaya e! hon- 
-Tudo labrador, y-^mantietie cou sus b azos 
escuálidosel estado , ía iglesia y ios capri- 

J^^^n^m^ela d^a^dh^m' 
:^nhre-esos bienes amortizado.s' óestuneo-;

nal? El numero délos capitaiistas,españo-.^^Q.g [3.5 próximas Cortes con 
lescscasínu)o;.muchosJos-cab¡!dosue!e.

-siasticos , muciios los poseedores de víncu- : 

sns funciones el contador general de la ' 
mn ; y mientras ias ejerza será suniij.*^'^'' 
tas suyas por el oñciai mas graduado de 
cm^adunm '

5. —Si la imposibilidad fuere en el -em
pisado director , hará sus veces el asociado 
primer nombrado éntre los dos. '

6. —El secretario de ia ceja lo será d 
ia junta, y^á ias^obügacioncs que están^htí^ 

-varan iib.ede actas, enque Cunsten'de 
mta manerasenciüa todos ios acuerdos fr 
tomare la junta. Tendréislo entendido ? 
dispondréis io necesario á. su cumpiiniicntí 
—Rubricado de ia reai mano.—En pa!;teic 
á.'Í4 de setiembre de 1836.—A don Juaa 
AlvarczyAlend!zá.ba!.

<?r/7cn.—Estando próximas las elec­
ciones de di¡)ucados para ias Cortes ebnsti- 
tuye^^^ylm^m^us^oddK^^tg,^^ 
de S. Al. )o acaecido en una época no muv 
rem.jta y análoga á ia en que nos hailarno^ 
en !a cu&l algunos magistrados y jaeces, 
olvidados de ¡a impasibilidad de su tnínís:. 
terio, se lanzaron en medio dé la lucha da 
las pasiones y se constituyeron agentes á 
instrumentos de un partido , es su viíiunt'áfi 
que me dirija á V. S. para comunicarle lag 
uicchciones del gobierno acerca de la cot!- 
ducta (p)e deben observar abora en medio 
de ía contienda (^-uc va á abrirse , la que 
debe serían libre como solemne é igual 
purátoda-! las opiniones rniena'asestaseje'r-- 
citen sus encontrados es^Pierzos dentro dei 
círculo de 11 ley. El gobior.m (pte ha mere­
cido lá condatt^a de S. M., aspira'á mere- 
cer la de ia nación entera , y mal pudie a 
merecerla si obtuv'cra un triunfo (¡ue fuera 
resultado de la induencia de! poder, que pa. 
ra la fehcfdad de ios pueblos y no paiA 
s-u eonservaciou per&onaLse le ednSa. .

Agregándose á estas razones poderosas 
la dé la impasibilidad de) magistrado, re- 
cesaria mas que nunca en medio'deias os* 
cilacionés sociales , porque solo asi serátt 
respetables y respetados los jueces ,y sob 
asi será recta é i)u[)arcialmente administra' 
da la justicia : 8. M. me tnauda diga á 
S. , como de su real orden lo ejecuto, (pte 
de ninguna manera influya nt peria-tü qn^ 
influyan los magistrados de esa audiencm 
y ios jueces de primera iastanc'iu de! terri- * 
torio de la ansrrta en las próxítnas. elecoió- 
nes, conservando Ja imparciahdad qtte á su 
carácter y á su misión corresponde, sin que 
por eso se prive-é ninguno dcl derecho que 
to los tienen á emitir su opinión coroó ciu­
dadanos particulares. lHos guarde á V. S.' 
muchos años. Aladrid 15 de setiembre de 
1836.—JoséLandero.

CírcM/ar t/e /a d* .
Ir: 5 íos .¿"r/cs
c¿o/:es y

c/e éi*
Al deberse empezar la elección de los 

diputados á Corles para la próxima legtsl^- 
. tura , el gobierno se cree en el caso de 

hacer cir su voz, para que se conozcan 
. sus deseos y sus intenciones. Unos y otrn^ 

serán muy dura y esplícitamente stgnt' 
ñcüdos. Parte de un principio constituoj^ 
nal , y éste forma la regla invanablc de 
su conducta. Los cuerpos deliberan'es eu 
un gobierno repiesentativo deben ser es- 
clusivamente el pmducto de la opmton pu­
blica sin ningún género de coaccton ni de 
ilegal in^uencia, y dé la ilustraíht ' 
tad de los electores, abandonada á si nn

proletaria ni á la nación. -Estos son unty..g¡ína.cíon aetuai del rumo, sean las que

t unom^mn 
ei deja púbtica ¡uspecc oa ó intervención 
de !as ^operaciones, é iguales por tante ios 
resuitados^e seguridaíi de una administra­
ción ceiosa y de una pura y iega! inversión 
de sus rendintientog , cunfi)rmándome con 
e! dietámen rte mi consejo (ie muústros , itc

ünti-convcn ente ; una institucioiijque el de­
recho nuural repugna abiertamente, y 
también la coaveníeocia de la patria. íso 
es la primera vez que esto seespone: el 
inmortal Joveflanos, en tiempo del hnpe- d. , .
rio dejos aristócratas denrostró á la-faz de ¡de los acreedores del estado ,''de modo que 
estos laile'gulidad,la injjsticiadesuaita-leea uno mismo el principio constitutivo, 
ñero sosten. ¿Quién no tteude la vista ei deJn pública iuspeccoa ó intervención 
sobreosalogislacion civil, oscurecida con' 
lu rutina ó las malas costumbres? ¿Pero es­
ta dónde oxi^teí Ningún código la marca 
en España, y^esta pbra, que ea la grande 
de las nacionss , nosotros'no taheinosco-
Ronido. La voluntad de h}Sjuzgadores encecreter .á nombre de mi au-
jume tas penas-al d-dincuente, y m) jue?. 'Hija la reiíta doña ísabcl JI, lo si-
sentenciando na din de buen humor , nb- i gmepte :—
suelvo ul reo que ded)ÍHra subir al suplicio, [ Artículo í.*^—Que á semejanza de lo 
ó juzgando de mato hace ascender á aquel ^mandado ya por mi en lainstr-ucoion de l.° 
á-uno que debiera hbértur. Leyes, progpe- jg ntarzo para el ramo de enugunacion de 
ridiid, educación, virtud social., capas de nacionates a! cargo, por ahora, de
rec'ustofr, hospicios para ta -mendicidad dirección general de arbitrios do aníor- 
y Ja tiorñtudnd, Orden, seguridad ¡edividua.!,! tixacipn, y mientras las Córtes no dieren al 
tnviolabiíidad en los'derechosyjnstrucciou, Restablecimiento ta'Organización que estinia- 
industricomercio, cusas de amparo para j ,.gn conveniente , sc asocien á la dirección 
ki horíandad y ¡a miseria d(!nde apren-jJg^3Q^,jddo3suge!os det con':ercioqueme 
diendo buenas costuotbres puedan iibrar- propondréis , eligiéndoles entre ios que por 
^d^snphmotan^s^^hnus^mosacn- - ' _
iícanétodto y et idiotismo; todo esto pide 
de tas Córtes . en quien cifra su esperanza,
esta nación rica de giona , perocscasa de ; ^{g caja de amortización y de dichos dos 

asociados sea la que con sujeción álósre- 
glamentos, instrucciones y órdenes vigen- 
tes , y á las que tuviere yo á bien espedir 

[provisionalmente por el ministerio de vues- 
t o cargo , acuerde y disponga, dejando au­
torizados sus acuerdos y ¡arovidencias cuan­
to sea relativo á la inversión de los fondos 
que ingresen en la cajay áta seguridad de 
tos documentos de la deuda que corres­
ponda sean amortizados y destruidos.

3. —Que sin embargo e! director de ta 
caja ñrme y autorice , como hasta aquí , ta 
correspondencia y documentos que deta 
dirección emanan.

4. —-En cualquiera imposibÜJdad íisica ó 
moral de álguni' de los tres individuos que 
compongan la junta de dirección de ta ca­
ja dó amoFtizacion, entrará á desehq'eñar

(

sus conociíuientna y circunstancias meiEZ- 
enn esta distinguida coTtñanxa.

3.—Q-Ue ia junta compuesta dei director

ventura.—P. M. M.

ALCANCE AL CORREO. 

ACTOS DHL OODJDKJ:SO.

R^AL DRCRÉTO.—Dcgeando qne en todos 
ios ramos tenga, pronto efecto ta reposiciot) 
acordada en reai orden de 3 dei aetuai de 
Jos empicados que lo eran ai tiempo de 
áboiii'se e¡ sistema constitncionai, y des­
pués hat) permanecido ñeies & ios buenos 
principios siu desmentirse en su conducta 
poiittea, he tenido ábien, en nombre de 
mia)!gusta Hija la reina doña Labe! H, 
nombrar oüeinies primeros de sección (ie !a 
secretaría dei despacho de id gobernación 
de ia peninsuia de vuestro cargo A don An­
drea Martin de Orinaga, don Joaquín Ri-^

Los cuerpos denberan'es eu

clase.de


pi'rccpetoáíos'derechó.s 
jps. Lo ¡ ci decoro y !a d.gn.-

.^'los v-obierno-s exige que pa.
' dad mi-ai principio conserva- 
' gusa este /nbcral , y q-^e absten-

^or de un s'stcn ,operación conha-
van de/oezclors , y .n que
So ai , de parte del poder degene-
tbda en opresión y en trra.na.

l^aoocrone.^ lustrada hasta por Jas 
gas espeneuc a , tnarei.a energ.-
desgracia^. " reclama nues-
cH , prog!''''"'' 7gabrá escoger los hombres 
tra Situación , y emprenderla y se-
nias á. P''°P r¡g deuucdo y con ¡níatigable 

Partiendo el gobierno de es- 
pe,-severantna conñanza , solo ha-

t ,U. empieado, , y es 
ce yyue puedan tener en las

eleccione. , acarar las presida la h-
, sín .que se mezcle 

ningún género.de coac- 
rLa;^-emio. gobierno reprucoa

- Lmente cualquiera otra conducta 
dclapreb,- 

d^d ^úe debe dist¡ng.nr , y como ,nj<,s-

- tribuirá por su parte muy e.^cazmente a 
.u'e teugii^n cu.nplido electo sus intenciones 
1 este punto . V que pró.xima elección de 

, diputados,tanHbfcyespontaneacomopue- 
' d.-V debe serio , presentara e! ejemplo mas 

iusigne del acierto q"e debe, esperarse de 
uniLuaeion ilustrada y sensata , cuando el 
gobierno és e! prnnero en respetar los pactos 
y en acatar su. fueros. Madrid 14 de se- 
liembre de 1886.

__ g. M. la Reina Regentey Gobernado­
ra !:a tenido á bien nombrar á don Manuel 
María de Aguilar, ministro del consejo real 
de España é Indias, enviado estraordina- 
TIO y ministro plenipotenciario de su augus­
ta H'jaih'ña Isabel II cerca de 8. M. el 
rey dei .reino-unido dé la Gran-Bretsna.

.—8. M.. ha tenido á bien nombrar geíes- 
, polítibos, en propiedad, para Madrid á don 

Pío Tita Pizarro; ¡iUra Lérida á don Fran­
cisco Agustio Silvela;én comisión para 
Pamplona á don Agustín Armendariz; y 
en cíasele interinos : para Castellón de la 
Plaua á don .losé Osea ; para Cádiz h don 
José Muría López de Pedrajas , que lo era 
de Sevilla , y para reemplazar á este á don 
Pedro Alcalá Zamora.

—Con motivo del fallecimiento del prin­
cipe Carlos de Hesse-Cassel, se ha servi­
do resolver 8. M la Reina Gobernadora 
que [a corte se vintn de luto durante ocho 
(lias, cuatro de riguroso y cuatro de ali- 
vio, empezando á contar desde el 16 del 
c^rúw^

16 ífe seftew&re.-—BOLSA.—: 
Los precios de! pape! se han mantenido 
en e) mismo estado poco mas ó menos, 
sin qúe haya una causa fundada á. que 
poder atribuir esta inacción , después de 
úna orden tan favorable como !a de ayer 
para el pago de! semestre. Se conoce 
que !o8 especuladores desean ver tos re­
sultados de !a marcha del genera! en ge-

COTIZACm^
4 por ¡09.

106000 reates á 29^ , por 100 a! con-

60 ds.

cl pueblo de UrJai x , tre.s leguas de aquí, qu^ 
*=;3et primer pueblo de la frontera de! puerto de 
Canfrang, el señor don Antonio Alcalá Galia- 

conducido por los gendarmes."—El gobierno 
francés ha sido mas activo que el español en pro­
ceder á su prisión : sin que haya sido obstácu­
lo la falta de requisitos que se supone ha mani­
festado el supremo consejo para dar curso á la 
acusación firmada por 123 ciudadanos contm los 
individuos del último gabinete.

— Esta noche corren voces , no sabemos con 
qué fundamento , de que ha habido én Faris un 
movimiento popular producido por cl desagrado 
del último nombramiento del ministerio.

—Todas las noticias que se reciben de las pro - 
vincias del norte nos hacen creer que la facción 
se encuentra en situación de ser batida con mas 
facilidad que nunca , por el desaliento que en 
ella reina de algún tiempo áesta parte. En vis­
ta de esto se hace cadadia mas necesarioy ur- 
g'cntc el que.se ponga ó la cabeza de! ejército 
e! general nombrado para dirigir sus operacio­
nes. Si esto se verifica, pronto y se proporcio­
nan alas tropas los fondos necesarios, no du­
damos que se tardará poco en ver la aurora de 
la victoria y la esperanza dé la pronta y feliz 
conclusión ^e la guerra cruel que tiene destrui­
das

lyLos periódicos de Madrid , que se han re^ 
óibido anoche por el .4fc^7^C'!,.apeDa8t.raen nada 
de importancia , escepto lo que aparece en 
nuestro número de hoy. En carta particular 
(fechada el 16 á última hora) nos dicen lo q ue 
sigue:—

"Lafacción de Gómez havcrihsadoao reu-^ 
níoncónQuilez y el Serrador en Utiel ; manana 
debían salir de esta dos batallones de la Guar­
dia-Real; pero se ha suspendido hasta pasudo 
mañana- Van con otros dos que hay en Guada-' 
fajara para Aragón , á las órdenes de Rodil. 
muy reguiar tengan que saürjos tres que .que­
dan de guarnición. Desde mañana cubre el ser- 
vicio de palacio la Mihcia-Na.cioná!. _

"Se activa la movilización de la Milicia. En­
tre Sauz y los suvoshan recaído los mandos del 
primer batallón de esta provincia.'

"Son varias las noticias que circulan sobre 
una sublevación en Taris contra el ministerio 
doctrinario : se asegura que parte de la guarni­
ción estaba-con el pueblo.

"¿Querrá usted creer que en Tortosa se ha 
proclamado ]a república? ¡Lo que pueden loshi-

80000 á 31, á Ídem.
T i:í/oy 5y)or 100

600000 reales á27i por 100, 
^c. ó V. del cotnp.

200000 á 28, 60 ídem, ídem, ídem, 
no íorMoMadoy.

11000 pesos á 14^ por 100 30 ds. fec. 
ó vo!. del c. pres. á la conv.

400000 reales á 10^ por 100 27 set. 
ó V. de c. pres. á la conv.

1000000 á 10^, 30 Ídem, p. ídem. 
534000 a 10^, 60 ídem, ídem, ídetn. 
1000000 á 10§^ 60 ídeoi, ídem, p.

500000 á 9^ a! contado. ídem.
Ramo e.!po!^o¿ Je Sa?i-^r?íanJo.—-Deseando 

iajunta de gobierno dei Banco español San-' 
Feruar-do acreditar á los accionistas el esmero 
y exactitud con que administra sus intereses ha 
acordado que se reparta un 4 por 100 á !as ac- 
cionesá cuenta d.ei.divendoquecbfrespo!idapor 
]^u^^^ÍMd^p^^imea^cAe^edni  ̂
dispuesto ia presentación de aqueiia en la forma 
siguiénte:—:

Los propietarios de acciones por sí ó por me- ' 
dio de apoderados reconocidos ya en ei Banco 6 
que jüstiñquen serio , presentarnn en la secre­
taría del mismo ios títuic^ dc iuscripcionesde 
las mismas y. residuos de testimonios hb.erales . 
de ellos cencarpetasdob!cs, espresando conse- 
paraclqn ios números, sin que necesiten acom- 
pañar ningún otro documento , á no =.er que las 
acciones hayan mudado de deeño. -

La presentación dará principio'en e! dia 26 
dei corriente mes , y demas que no sean festivos 
de solemnidad , desde tas diez-de iárhañana á 
ias dos de la tarde , y se señalará dia para el 
pagm

—De Casas de lbañez fecha iS. escriben ^ue 
ia facoloñ de Gómez se háiia en Utiei , habién­
dosele reunido las del Serrador , QuHéz y fraile 
Esperaozá que llevan consigo los prisioneros dé 
la acción de Maúllas , y qué habiéndose fugado 
el brigadier López con algunos oñciales pór ci 
techo de la casa en q^ue los tenian , fueron cq- 
nbeidos ya en .las calles y-encerrados con más

—La división de! general Espartero, mandada 
por Alaix , salió de Cuenca el 13 dirigiéndose á 
Utici. .

— Han liegado á Guádalajara los dos batallo­
nes déla guáídia-real que fueron áArandá de 
Duero elrrms anterior-

' —Las voces que corrieron anoche de graves 
disturbios en París , por los cuales se suponía 
que el rey Luis Pelijje habj.aabaudouado ia ca­
pital , no sé han conúrmadó'^

—Parece que ha lícgádo anoche un estraordi- 
náS'io de aquélla corte con pliegos importantes 
para ^1 gobierno relátivós á la conducta que el 
gabinete de ias TuHeríns piensa seg-nr respec­
to á nuestros asuótos. Opinamos que.no se se­
parará del tratado de la cuádruple alianza, pues 
nada tienen que ver con su cumplinhento las 
últimas variaciones ocurridas en nuestro siste­
ma

—Desde París con fecha del 5 nos avisan lo 
siguiente: Se dice que de esta capital han solido 
varios agentes para España con intención de 
hacer que en algunos puntos se proclame la 
república ,para que este proporcione una base 
á la ambigua política de este gabinete."—Nos­
otros no damos en tero asenso á esta noticia: sin 
embargo.¡ojo alerta liberales! no es nueva esta 
táctica de que se valen los enemigos de la 
Constitución para desacreditarla.

__Ei señor don Pedro Pita ha sido nombrado 
scfe-político de Madrid en reemplazo del señor 
í^^nCeh^

El señor de Rodil está disponiendo con la ma­
yor actividad sus asuntos para poder salir para 
él valiente ejército del norte, lo que s^uramen- 
te verificará esta misma noche (la del 15 del

— Nuestro corresponsal de^leron^ en c^ta 

nos dice lo siguiente: — Ayer fué arrestado en

REMITrDO.
Señores redactores.—Don Luis Goozaga Ro* 

ques ha pubüeado por supícnienío a! numero 23r 
Jet periódico de ustedes un iargo arttcuto reü* 
!-ié!)Joons toque ignorábamos , y entre otras co­
sas de tomo y tomo , entró hsonjas e mciensos 
que no nos húeten bien , dice que ei señor Mai- 
var ie formó una , que esta M corí-
y^M6 /oí 
óí^o f/on .Aí'rrm

Nos interesa saber si esto es tan exac­
to como se&ñrma.yno queremos atenernos 
ai dicho desinteresado ; por !o que eupiicumos 
encarecidamente ai señor Pardiiio nos diga io 
que hay en ei asunto, para hacer después var 
rias preguntas. No esperamos que este seim- 
enmudexca /porque su siiencio no ie seria fa­
vorable ,en nuestro entender; y ya citado por 
el señor Roques , parece que está en la preci­
sión de espiiearse.—rCon su contestación es

cion de ustedes-—!7hoy
OTRO.

Señores redactores dci.M<ticmao.—Muy seño­
res mios : —Como tanto han dichqea su aprecia­
ble periódico )o prontos que se encuentro para 
insertar en él todo lo que resulte en bten del 
público; me apresuro á poner en su noticia co­
mo el ano pasado por acuerdo del esce.éopsimo 
ayuntamiento , quedaron ex.ent08 ios particuia- 
res que para su consumo mataban cerdos en to­
do J mes de ia feria del pago de treinta y cinco 
reales por arbitrio municipal y de treinta reales 
mas que vale el bacimiento, de lo que resulto que 
á Juan Ri!co que podía matar un cerdo para sp

g%25c3%25a9nero.de


- -4-
al menudeo en cl puesto , 'sqne *es lo mismo q.ue-ído y ábsenando las sagradas ceretrs.0Pta3 en que
decir que el pobre pagó cinco cuartos mas en ]i.-]{ 
hra de cerdo que el rico. Item mas; á conse-' 
cuencia de un acuerdo de ia academia médica 
de esta ciudad , que obra en la casa de matanza, 
se i'ecouocen todos los cerdos, y el que sale con 
viruelas es derretido ó enterrado , pues han de­
clarado tan nociva esta enfermcc'lad', que no 
permiten aprovechar ni una migaja. Los cerdos 
que se .venden en la feria durante eila, no su­
fren este reconocimiento . y se iian dado varios 
ejemplares de que estos mismos se han [uuerto 
en la casa de tnatanza , y han sido enterrados 
por las viruelas. Ahora iiicn ; si nu cerdo qu¡s se 
vende en
qnc de esto toca á cada individuo <le lafa'nilia 
que lo compra , una tajadita en acptel solo dia. 
8.. tan nociva que ñola permiten veudéi', ¿co­
mo se tolera ¡leve un particular uno á su casa, 
que tal vez tenga esta enfermedad , y io esté co­
miendo todo el año? Se concluyó rd tiempo de ¡os 
^^^^M,ynmp^^^quceL^^^^^mo  
Ayuntamiento debe prodigar sus beneñeios con 

igual debe celar ¡a salud pública ; pero desgra­
ciadamente no es asi, pues he visto anunciado 
el remate de las rentas sobre cabeza de ganado 
y la de hacimiento para el aBo venidero de 1337, 
y he leído con gran admiración que por la con­
dición cuarta de la primera renta , y por la se­
gunda de la segunda ,disfrutan do igual privile- 
gmh^sea^Mp^^^^.

. Si á ustedes les parece que esta manifestación 
es un bien general particularmente parad po- 
bre , y que el esceieatisimo Ayuntamiento podin 
tomarlo en consideración , espero se sirvan in­
sertarla ea su'periódicq , sin perjuicio de 10 que 
sobre el particular se les ocurra , seguros de 
que les vivirá agradecido —U^o f/ue no ¿ienc yri- 
y/z un ccrí/o , ni Tnorir íie fn ui-

consiste et esplendor dei cuito , y ei otro en su 
empteo en rhi concepto deniasiadatbente muy 
penoso y muy prolijo.

Supiieo á ustedes, señores redaótotes , se sir­
van dar ingar ca sú apreciabte periódico á esta 
respuesta que me inspiran ta justicia , ta grati- 
t'J-i y ia verdad; ácuyo favor Íes quedará re­
conocido su atento servidor y capelian—JiZuRMC^ 

Srtrm/cnío.

1?!!co. C i diz !9 de setiembre de iMR n

Cádiz 3 3 desc.íacaB$.3)'ye.
ORDEN DELA I'í.AXA.

Seruteio pfM'a Aoy. — Cefe de día: doti José- 

tercer batnüon de artitieria de Marina-nació- 
nat.—Parada : ios cuerpos de ta guarnición y 
tos de Miliuia-tSaci'jnat.—Rondas , contra-ron- 
das , capitán de bospitai y provisiemes : ei se­
gundo batation de idem.

LDfO rO.-Qu,¿„ quisiere haceí^^^—. 
ar.eudam.ent. de ia piaza de verdurS Sí "" 
ciudad, con S.IS puestos, aimacen de 
taberna , y demas ofici..as que 1. 
pertenec.ente todo al caudaide propio^ t 
tr.os , por t.cmpo de un año , que dariJ; 
en i." de eucrodd próximo de 1337 y 

cretaría de mi cargo y le s.rradmit^rs 
arreglada; en la imdigciciade que cl n.!' 

h^^ de celebrarse ei dia 28 delcorrÍGny' 
de ias casas capitulares. JeiB-.^?." de^seUem?^ 
de 1836.-Ger?nfín Guiii.rni. Go^n^.

ya¡bi'

SegutiJo Comandante det bora de tas doce de ta manaaa en tas

DE LA IKTEUDENCIA.
Ladií'cccion generai de aduanas conjÍRcha 
dei actuat me dice :—"Ei esceientísimo se-

OTRO.
- SeBores redactores dei JVbíycíoyo. —Asi como 

en buena gratnática ta respuesta debe eotocarse ' 
en et.mismo caso que ia pregunta, me parece 
que en buena política , si su periódico presenta 
preguntas eciesiásticas, será muy enet orden 
que también en él se iean las respuestas.^-Va- ' 
mos por partes.—El vicario eclesiástico dcl 
I^ücrto de Santa-María no tiene oÍ3Í!gacion ai- 
guna de-predicar en ninguna ocasión ni tiempo, 
y de consiguiente nunca faita á su deber en es- 

parte, y sus atribuciones las desempeña de 
rhodo que no deja que desear, como puede acre- 
ditarto toda esta ciudad. Los señores curas, 
siempre que deben hacerio eo cumplimiento de 
su ministerio , to ejecutan, como puede acredi­
tarlo el Ayuntatniento constitucional do esta 
ciudad, que presenció el discurso pronunciado 
por don Aníonio Barrera en las últituas elecdio- 
nes , para el cua) sc le dieron pocas horas, ¡o 
que volvei'á á ejecutar et domingo 18 de este 
mes, y como trató de itacctio eñ oira función 

. cívica que no tengo presentcuyodiscurso se que­
dó sin pronunciar por disposición del ilustre 
a^m^m^Ro^

Los beneficiados tampoco tienen por razón de 
eñeio dias determinados para ocupar el púlpito, 
ui obligación atguna marcada en esta parte; y 
esto nó obstante , lo ejecutan stempre qué se 
ofrece, cómo se ha visto en la octava que aca­
ba de celebrarse de nuestra patrona , en la que 
dos se ofrecieron voluntariamente , y si uno no 
lo ejecutó fué por estar enfermo , pues lo bene- 
Cciado no quita to posible.

, pregunta el exaltado, 
én , por yt M weéM
e/ ófír^f/í^o y ye ver^r^ /r, pe?'.yccMclon contri^ /oy 
/?'óern/ey y ye6'M./üri.2-Hf¿oy.^—De ocM/ty

lo que puedo decir es , que siendo yo 
secularizado , y libera! ,en medio de mis amar­
guras , y cuando ni aun me satudaban muchos 
que abora gritan y cantan , fucmianiparo mi 
consolador y el que enjugó nú ilanto ei señor 
vicario actual, sin mas n-otivoque el impulso 
de su corazón siempre benéSco. También puedo 
asegurar que por haber predicado el dia dei ju­
ramento prestado por tercera vez á nuestro sa­
grado código be recibido mi! pruebas de bondad 
<^ue mi gratitud nunca perderá de vista de algu- 
nos núnisteriados de desta iglesia.

El maestro de ceremonia y el elector si no 
predican -, el uno se ocupa dignameote dirigieu-

7
ñor secretario de estado y del despacho de ha­
cienda me ha conmnicado con fechaddei actual 
!a rcai orden siguieute: —He dado cuenta á la 
Reina Gobernadora de lo espuesto por esa di­
rección en [tape! de 24 de agosto último, sobre 
ia conveniencia de que por esto miuisterio se 
ponga en conocitniento de ios de gracia y justi­
cia y gobernación dcl reino haber ¡legado ya el 
caso de que cese la hacienda pública de cubtir 
las obligaciones antes afectas á los fondos de 
penas de cáíunra , tales como cl socorro de pre­
sos pobres y otras contenidas en las circulares 
de27de julio y Í2deagostodc.l835. Y S. M. 
en vista de todo se ha servido declarar , que 
cuanto V. 8. propone está prevenido espresa- 
mente en la real ót'deo comunicada á ambos mi­
nisterios en 16 de abril dcl corriente ano , á que 
V. 8. hace referencia en dicho su escrito , sin 
embargo de lo cual se les traslade esta contes- 
t.icioQ , como lo hago con fecha de hoy , por si 
alguna omisión de parte de las dependencias de 
su respectivo cargo ha dado margen á iaespo- 
sicion de V. 8. De real orden se lo comunico 
para su inteligencia y demas efectos consiguien­
tes.—La cual traslado á V. 8. para su cumplí- 
miento y por ampliación á la de 24 de agosto 
anterior , á hn de que no se verihque ningún 
pago de esta clase por los fundos del presupues­
to de hacienda."—Lo qué se hace saber al pú­
blico para ia comutt inteligencia. Cádiz 19 de 
setiembre de 1336..—Jlf¿ín.üe¿ Draóo.

EDICTO.-Quien quisiere comprar dos rA 
sasen esta mudad , situadas eo la calledpi' 
sus de los Milagros , número 3, que se i.atk' 
aprcctadas en 75.t3í reales veiion, parezca 
la escr.banía de mi cargo á hacer proposici^ 
que se te admtttrá siendo arregiada. Puerto d' 
Santa-Maríay setiembre 19 de 1836.—

; DOS^REGU^ITAS.
¿Porqué el esceientísimo Ayuntamiento coa. 

tduCtonal no ha restablecido ei cuerno d. ..i . 
fes que existía ei aBo de 322? *

¿A quien se le encargan sus atribuciones tan 
indispensables para ei esplendor de ias bebas 
artes , como útiles al Procomunal?—(RcúriltJo.)

tMos consta queda comisión de. armamento 
y defensa de esta provincia ha oñeiado m.ív 
enm-gicamente á las autoridades superiores mih 
tares de Sevilia y Granada s para que tío sé re ' 
pitan ios robos de correos cometidos últimameu 
te poraignnos pocos ladrones.—Rn.

í/c /rty yíncuy ?íf:r¿ona/e^ ?*nf7:cfíc/¿ís rn 
, cuy/í ¿rumcioR yé Aa yo^rríínr/o 

A'.tií'í /a /ecAft, co?t rírre^/o d ¿ayue 
{í ¿oí/o ó cyiru/ígrero cq;tcgde í'Cft/ Je-
creío í/e 19 rfeyi;órero , é de 1.^

NOTICIAS PARTICULARES.
PARA SANTANDERyBILBAO.-El ber- 

gantm goleta españoi PRUDENCIA , su capi­
tán don J. Beobide , admite como una terc^-a 
parte de su carga y pasageros. Saldrá con bre-' 
vedad , por teóerlp así contratado , y lo despa­
cha don José Antonio Riculó , calle dé Sau- 
Agu^m,^^^o75^

Se vgnde un CABALLO de pelo castaño sa- 
no, con la edad en ia bóca,áebuen andar y' 
vistoso.Se podrá ver en la cóctierafrentcáia 
^br^a&e^^M^cMocdapordeT^^^

Una casacnla caite de Don-Cários , número 
94 , que fue de ias monjas Descaizas, de Cádiz,

Una casa en ia caiie de Don-Cárius, número 
76, que fué de tas monjas Descalzas, de Cádiz.

Úna casa en ta caite de ta Victoria , número 
631 , que correspondió á ta Victoria , de Jerez.

Una casa en ta caite de Gaspar Fernández, 
número ]3i6, que correspondió á Santo-Dontin- 
go , de Jerez.

Una casa en D. ptaza dei Arroyo , número 
15, que perteneció á Santo-Domingo, de Jerez.

Una casa , en ¡a caite Motino det Judío, nú­
mero t375 , que correspondió á Santo-Domingo^ 
deJe^^

Cádiz 1° de setiembre de 1836.-^L)sértgse 
en el para conocimiento
dei público.—^rítóo.

í'^eníft í^e /?:cKes nfíc¿oni/ey. —Debiéndose ce- 
tebtaretdiaSt det corriente et rcfnate d$ una 
casa enta ciudad det Puerto de Santa-María, 
sita eo ta catle Larg;a, número 30, bajo et precio 

vetton , cuyo remate se ba de Teriúear desde tas 
doce á tas doce y media de diebo dia eu ias ca­
sas consistoriaies de esta ciudad , seg'un está 
au'tnciado, se tiace notorio por medio de ios pe- 
riódicosde esta ptaxapara inteiig-encia delpú-'

En el nhnace.i de comestibles de la calle de. 
San-Juan , junto á ta Botica , se vende MAN­
TECA DE CERDO superior á veinte y un 
cnartos'libra, y ristras de AJOS á diez cuartos.

Auiw KíiialpúMícc.—Euia agencia de Vázquez, 
pinza de San-Aiitotiio , acesotta núuiero C ¡ so pro. 
porcionati cri¡ido3 do atnbos-scxos , mayordomos,es­
cribientes, ayudas de cá.nara, que algunos sebea 
atoirar, cocheros que entienden de toda piase de car- 
luages.y oti'03 varios que saben cuidar caballee de 
siiia, cocineros, cocineras, amas de ieché oscoeiJas 
entre muchas, lavanderas, costureras que cortan y 
cosqn de liornbre y de señora, y otras varias para 
ia ciase do doncella, que peinan,, cosen y algunas 
saben plegar ; como igitaintente se proporcionan ca^ 
sas de huespedes para forasteros y señoras en iarae- 

¡ jor^de In ciudad eu primeros y segundos pisos alto^ 
cotrcqrnida ó'sin ella , de todos précios y cón equi­
dad ; es decir arregiudo^ii'día, advirtiendó son casas 
decentes, donde so pueden hospedar cqneaiisla- 
eion y confianza , pues el encariñado conoce es'cra- 
mp de agencia desde ei año de 1833.-;Sc advierte ai 
público que si dichos criados no ticrreninfbrmesdj) 
gentes do.probidad á quienes hayan servido , no se

Lasrnensugerias dcAíarnerto Moreno ,Ber-^ 
dugo , Nuoez, Pausadela y compañía , que han 
establecido su servicio de carruuges semanales 
con su correspondiente escolta p ra conduc.r 
pasageros y arrobas desdé ésta ciudad para Se- 
villa, Málaga, Córdoba, Granada, Madrid y 
toda la carrera , verificará su salitla todos los 
sábados , sin que por ningún motivo se demora 
á otro dia la saüda. Se recoge plazuela de l&!^ 
Nieves , despacho de los cosarios de Jerez.

-

^ádiz : Í836-—Imprenta del COAIÜRCÍO , encargada á Campe, calle de la Verónica, número 161.

vistoso.Se

